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Decreto de la Junta de Andalucía 119/1992, de 7 de
julio, y aportada en su momento la documentación a que
se refiere el apartado 1 del artículo 37 del mismo texto
legal.

De conformidad con el artículo 35 del Decreto ante-
riormente aludido, la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes podrá subvencionar la actuación protegible de Régi-
men Especial a que se refiere la Sección 2.ª del Capítu-
lo II, del Real Decreto 1932/1991, de 20 de diciembre.

En virtud de lo dispuesto en el mismo artículo 35 y
en el artículo 21 de la Ley de Presupuestos del año 1994
y, teniendo en cuenta, el cumplimiento de las formalidades
exigidas en la normativa aplicable, esta Consejería ha dis-
puesto lo siguiente:

Primero. Se concede a Beca Inmobiliaria, S.A.
(BEKINSA), una subvención equivalente al 6% del módulo
ponderado aplicable vigente en la fecha de la Calificación
Provisional, por cada metro cuadrado de superficie útil
total de las viviendas de la citada promoción que no supe-
ran los 70 metros cuadrados de superficie útil y que ascien-
de a un total de cuarenta y cinco millones, setecientas
ochenta y siete mil ochocientas cuarenta y tres pesetas
(45.787.843).

Segundo. El abono de la subvención se efectuará con-
forme al grado de ejecución de las obras con arreglo a
los siguientes hitos y porcentajes, pudiéndose acumular
dos o más libramientos en función del estado de las obras:

- 20% a la presentación del testimonio notarial de
la escritura de préstamo hipotecario.

- 20% a la presentación de certificación del Director
de la obra, con la conformidad de los Servicios Técnicos
de la Delegación Provincial correspondiente, de la termi-
nación de la Estructura.

- 20% a la presentación de certificación del Director
de la obra, con la conformidad de los Servicios Técnicos
de la Delegación Provincial correspondiente, de la termi-
nación de Albañilería y Cubiertas.

- 15% a la presentación de certificación del Director
de la obra, con la conformidad de los Servicios Técnicos
de la Delegación Provincial correspondiente, de la termi-
nación de Yesos e Instalaciones.

- 25% a la presentación de Certificación, emitida por
el Secretario de la Delegación correspondiente, con el
Vº Bº del Delegado Provincial, de haber obtenido la Cali-
ficación Definitiva.

Tercero. Para el abono de cada uno de los hitos, será
necesario acreditar, mediante certificación expedida por
el órgano competente de la entidad perceptora, que los
importes percibidos con anterioridad, se han aplicado en
su totalidad, a la finalidad prevista en el susodicho Decreto.

Cuarto. Se autoriza al Viceconsejero para que dicte
las instrucciones necesarias para su ejecución, desarrollo
y cumplimiento de lo dispuesto en la presente Orden que
entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y
efectos.

Sevilla, 14 de junio de 1996

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Excmo. Sres.: Viceconsejero, Sec. Gral. Téc., Director Gral.
de Arquitectura y Vivienda y Delegado Provincial de Huelva.

RESOLUCION de 18 de junio de 1996, de la
Delegación Provincial de Córdoba, de adjudicación
de dos viviendas construidas por la Consejería, Polí-
gono del Guadalquivir.

María Cecilia Puntas. Córdoba.
24 de mayo de 1996.
Expte. CO-87/214-V.
Cdo. Adjudicación Vivienda.

Para dar cumplimiento de lo establecido en el art. 16
párrafos 3.º y 4.º del Decreto 413/90 de 26 de diciembre,
sobre adjudicación de viviendas de Promoción Pública, se
le notifica, que ha resultado adjudicatario de una de las
viviendas del grupo de 110 viviendas promovidas por la
Consejería de Obras Públicas y Transportes en Córdoba
Capital, al amparo del expediente de referencia, deter-
minándose a continuación, las características de las mismas
y demás condiciones de la adjudicación.

Ubicación de la vivienda: Portal 5 Planta 1.ª-A
Cta. 25.

Superficie útil: 60,99 m2.
Régimen de adjudicación: Arrendamiento.
Alquiler mensual: 6.101.

El alquiler será considerado como provisional hasta
la liquidación total de las obras, único momento en que
se elevará definitivo. La renta definitiva no podrá exceder
en su cuantía anual del 1,5% del coste total de la vivienda,
actualizado según la variación del índice de precios al
consumo y será revisable bianualmente de acuerdo con
dichos índices coincidiendo con el momento de prórroga
del contrato.

Se le hace constar que para aquellos adjudicatarios
para quienes resulte excesivamente gravoso el coste men-
sual establecido podrán solicitar de la Comisión Provincial
de Vivienda una deducción del 50% o 90% del importe
de dicho coste, siempre que posean unos ingresos resul-
tantes por miembro de la unidad familiar que estén com-
prendidos entre el 0,10 a 0,05 y menos de 0,05 respec-
tivamente del Salario Mínimo Interprofesional.

La concesión de la subvención, que será compatible
con los beneficios establecidos por la Ley 25/71 de Pro-
tección a las Familias Numerosas, y que representa una
deducción del importe del alquiler mensual establecido,
según la categoría del título de familia numerosa, corres-
ponderá a la Dirección General de Arquitectura y Vivienda,
a propuesta de la comisión. La concesión en su caso de
la Subvención, será por períodos bianuales prorrogables
a petición del adjudicatario, si se demuestra la persistencia
de la condición de baja renta que le han motivado.

La solicitud se formulará en el impreso que se adjunta
y deberá venir acompañada por la documentación que
le sea de aplicación de entre las siguientes:

- Fotocopia del Libro de Familia.
- Justificante de los ingresos que percibe por todos

los conceptos tanto del titular como del resto de los miem-
bros de la unidad familiar, durante los últimos 6 meses.

- Certificación acreditativa de encontrarse en paro y
de los haberes que percibe por este concepto.

- Acreditación vigente de Familia Numerosa, debida-
mente diligenciada por la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Asuntos Sociales, sita en calle Sevilla, núm. 14
de Córdoba.

- Cualquier otra circunstancia que pueda acreditar
documentalmente y que pueda dar lugar a la concesión
de la subvención.

Los oportunos contratos de arrendamiento, tendrán
una duración bianual, prorrogándose por iguales períodos
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a solicitud del arrendatario, con justificación de que se
mantienen las condiciones personales, familiares y eco-
nómicas que motivaron la adjudicación, pudiéndose dene-
gar la prórroga cuando no justifiquen estas circunstancias.

La renta será revisable en más o menos dos años en
un 50% de la modificación que experimente en ese período
el IPC, Sector Arrendamiento, o indicador que le sustituya,
coincidiendo la revisión con la prórroga del contrato.

El arrendamiento vendrá también obligado a satisfacer
los gastos que se produzcan por servicios comunes de la
construcción, así como los tributos y demás cantidades
que, en su caso, la Consejería de O.P. y Ttes., abone
por la prestación de servicios.

Igualmente el arrendatario estará obligado a mantener
la vivienda y zonas comunes de la construcción y sus ele-
mentos funcionales y arquitectónicos en buen estado de
conservación, policía e higiene, quedando obligado a
reparar a su costa cuantas roturas y desperfectos sufra
la misma.

Serán consideradas como condiciones resolutorias
expresas del contrato de arrendamiento, con independen-
cia de las responsabilidades a que hubiere lugar, la falta
de pago de la renta, el subarriendo oculto o manifiesto
de la totalidad o parte de la vivienda adjudicada, la no
ocupación habitual de la vivienda, así como la cesión de
la misma, incluso a título no oneroso.

El perfeccionamiento de los contratos quedará expre-
samente sometido a la condición suspensiva de ocupar
la vivienda adjudicada en el plazo de un mes, a contar
desde la entrega de llaves, salvo en el caso de emigrantes
donde el plazo será de seis meses. Durante dicho plazo
y en cualquier caso, hasta que se produzca la efectiva
ocupación de la vivienda, la Administración retendrá la
posesión civil de la misma, y podrá hacer uso además
de las medidas que se prevé en la legislación de Viviendas
de Protección Oficial, de las prerrogativas que el art. 70
de la Ley de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de
Andalucía Ley 4/1986 de 5 de mayo le reconoce.

Para la efectividad de esta adjudicación, deberá pre-
sentar en el Ayuntamiento, en el plazo máximo de quince
días contados a partir del siguiente al recibo de esta noti-
ficación el correspondiente justificante de haber realizado
el ingreso del depósito previo, que asciende a la cantidad
de 6.100 ptas., y que tendrá el carácter de fianza. Dicho
ingreso deberá efectuarlo en la c/c núm. 888.917271,
que la Cámara Oficial de la Propiedad Urbana tiene en
el Banco Español de Crédito, oficina principal, advirtién-
dole que la no cumplimentación por usted de este requisito
en el plazo estipulado se entenderá como no aceptación
o renuncia de la adjudicación, pasando esta Delegación
Provincial a disponer de dicha vivienda.

Inmediatamente después se deberán constituir Junta
de Administración del edificio y portales, que correrá con
todos los gastos comunes de conservación y servicios.
Dichas Juntas de Administración deberán encargarse de
la contratación y puesta en servicio de todos los elementos
comunes del inmueble, cuya administración y conservación
correrán a su cargo.

El arrendatario queda obligado a la firma del contrato
de esta vivienda cuando sea requerido para ello.

En el supuesto de habérsele adjudicado la vivienda
por tratarse de una futura unidad familiar, se le pone de
manifiesto, que el incumplimiento del compromiso de cons-
tituir el núcleo familiar de forma permanente en el plazo
estipulado, será considerado como condición suspensiva
de la adjudicación.

Miguel Angel Ovalle Mancilla. Córdoba.
24 de mayo de 1996.
Expte. CO-87/214-V.
Cdo. Adjudicación Vivienda.

Para dar cumplimiento de lo establecido en el art. 16
párrafos 3.º y 4.º del Decreto 413/90 de 26 de diciembre,
sobre adjudicación de viviendas de Promoción Pública, se
le notifica, que ha resultado adjudicatario de una de las
viviendas del grupo de 110 viviendas promovidas por la
Consejería de Obras Públicas y Transportes en Córdoba
Capital, al amparo del expediente de referencia, deter-
minándose a continuación, las características de las mismas
y demás condiciones de la adjudicación.

Ubicación de la vivienda: Portal 35 Dúplex Cta. 94.
Superficie útil: 73,00 m2.
Régimen de adjudicación: Arrendamiento.
Alquiler mensual: 7.302 ptas.

El alquiler será considerado como provisional hasta
la liquidación total de las obras, único momento en que
se elevará definitivo. La renta definitiva no podrá exceder
en su cuantía anual del 1,5% del coste total de la vivienda,
actualizado según la variación del índice de precios al
consumo y será revisable bianualmente de acuerdo con
dichos índices coincidiendo con el momento de prórroga
del contrato.

Se le hace constar que para aquellos adjudicatarios
para quienes resulte excesivamente gravoso el coste men-
sual establecido podrán solicitar de la Comisión Provincial
de Vivienda una deducción del 50% o 90% del importe
de dicho coste, siempre que posean unos ingresos resul-
tantes por miembro de la unidad familiar que estén com-
prendidos entre el 0,10 a 0,05 y menos de 0,05 respec-
tivamente del Salario Mínimo Interprofesional.

La concesión de la subvención, que será compatible
con los beneficios establecidos por la Ley 25/71 de Pro-
tección a las Familias Numerosas, y que representa una
deducción del importe del alquiler mensual establecido,
según la categoría del título de familia numerosa, corres-
ponderá a la Dirección General de Arquitectura y Vivienda,
a propuesta de la comisión. La concesión en su caso de
la Subvención, será por períodos bianuales prorrogables
a petición del adjudicatario, si se demuestra la persistencia
de la condición de baja renta que le han motivado.

La solicitud se formulará en el impreso que se adjunta
y deberá venir acompañada por la documentación que
le sea de aplicación de entre las siguientes:

- Fotocopia del Libro de Familia.
- Justificante de los ingresos que percibe por todos

los conceptos tanto del titular como del resto de los miem-
bros de la unidad familiar, durante los últimos 6 meses.

- Certificación acreditativa de encontrarse en paro y
de los haberes que percibe por este concepto.

- Acreditación vigente de Familia Numerosa, debida-
mente diligenciada por la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Asuntos Sociales, sita en calle Sevilla, núm. 14
de Córdoba.

- Cualquier otra circunstancia que pueda acreditar
documentalmente y que pueda dar lugar a la concesión
de la subvención.

Los oportunos contratos de arrendamiento, tendrán
una duración bianual, prorrogándose por iguales períodos
a solicitud del arrendatario, con justificación de que se
mantienen las condiciones personales, familiares y eco-
nómicas que motivaron la adjudicación, pudiéndose dene-
gar la prórroga cuando no justifiquen estas circunstancias.

La renta será revisable en más o menos dos años en
un 50% de la modificación que experimente en ese período
el IPC, Sector Arrendamiento, o indicador que le sustituya,
coincidiendo la revisión con la prórroga del contrato.

El arrendamiento vendrá también obligado a satisfacer
los gastos que se produzcan por servicios comunes de la
construcción, así como los tributos y demás cantidades
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que, en su caso, la Consejería de O.P. y Ttes., abone
por la prestación de servicios.

Igualmente el arrendatario estará obligado a mantener
la vivienda y zonas comunes de la construcción y sus ele-
mentos funcionales y arquitectónicos en buen estado de
conservación, policía e higiene, quedando obligado a
reparar a su costa cuantas roturas y desperfectos sufra
la misma.

Serán consideradas como condiciones resolutorias
expresas del contrato de arrendamiento, con independen-
cia de las responsabilidades a que hubiere lugar, la falta
de pago de la renta, el subarriendo oculto o manifiesto
de la totalidad o parte de la vivienda adjudicada, la no
ocupación habitual de la vivienda, así como la cesión de
la misma, incluso a título no oneroso.

El perfeccionamiento de los contratos quedará expre-
samente sometido a la condición suspensiva de ocupar
la vivienda adjudicada en el plazo de un mes, a contar
desde la entrega de llaves, salvo en el caso de emigrantes
donde el plazo será de seis meses. Durante dicho plazo
y en cualquier caso, hasta que se produzca la efectiva
ocupación de la vivienda, la Administración retendrá la
posesión civil de la misma, y podrá hacer uso además
de las medidas que se prevé en la legislación de Viviendas
de Protección Oficial, de las prerrogativas que el art. 70
de la Ley de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de
Andalucía Ley 4/1986 de 5 de mayo le reconoce.

Para la efectividad de esta adjudicación, deberá pre-
sentar en el Ayuntamiento, en el plazo máximo de quince
días contados a partir del siguiente al recibo de esta noti-
ficación el correspondiente justificante de haber realizado
el ingreso del depósito previo, que asciende a la cantidad
de 7.300 ptas., y que tendrá el carácter de fianza. Dicho
ingreso deberá efectuarlo en la c/c núm. 888.917271,
que la Cámara Oficial de la Propiedad Urbana tiene en
el Banco Español de Crédito, oficina principal, advirtién-
dole que la no cumplimentación por usted de este requisito
en el plazo estipulado se entenderá como no aceptación
o renuncia de la adjudicación, pasando esta Delegación
Provincial a disponer de dicha vivienda.

Inmediatamente después se deberán constituir Junta
de Administración del edificio y portales, que correrá con
todos los gastos comunes de conservación y servicios.
Dichas Juntas de Administración deberán encargarse de
la contratación y puesta en servicio de todos los elementos
comunes del inmueble, cuya administración y conservación
correrán a su cargo.

El arrendatario queda obligado a la firma del contrato
de esta vivienda cuando sea requerido para ello.

En el supuesto de habérsele adjudicado la vivienda
por tratarse de una futura unidad familiar, se le pone de
manifiesto, que el incumplimiento del compromiso de cons-
tituir el núcleo familiar de forma permanente en el plazo
estipulado, será considerado como condición suspensiva
de la adjudicación.

Córdoba, 18 de junio de 1996.- El Delegado, Fran-
cisco García Delgado.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 19 de junio de 1996, por la que
se procede al reconocimiento de la Sociedad Co-
operativa Andaluza Alcofed, de Córdoba como
Agrupación de Productores Agrarios para el sector
de Aceite de Oliva.

A propuesta de la Dirección General de Industrias y
Promoción Agroalimentaria, visto el expediente instruido

al efecto, y de conformidad con el Real Decreto 280/1988,
de 18 de marzo (BOE núm. 80/2.4.88), y el Decre-
to 220/1994, de 6 de septiembre (BOJA núm.
142/10.9.94), de Andalucía; en virtud de las facultades
que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Artículo 1.º Reconocer a la Sociedad Cooperativa
Andaluza «Alcofed» de Córdoba, con domicilio en
Ctra. de Córdoba, como Agrupación de Productores Agra-
rios de acuerdo con los Reglamentos (CEE) 1360/78, de
19 de junio, 2224/1986, de 14 de julio, y 1760/1991,
de la Comisión de 30 de enero, así como el Real Decreto
280/1988, de 18 de marzo, que regula esta clase de
Agrupaciones.

Artículo 2.º Dicho reconocimiento se otorga para el
sector de Aceite de Oliva.

Artículo 3.º El ámbito geográfico de Actuación de la
entidad, como Agrupación de Productores Agrarios será
el de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 4.º Elevar el presente reconocimiento al Minis-
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación para su inscrip-
ción en el Registro General de Agrupaciones de Productores
Agrarios.

Artículo 5.º La fecha de comienzo de aplicación del
régimen a efectos de ayudas establecidas en el apartado
2 bis, del artículo 10 del Reglamento (CEE) 1360/78, de
19 de junio, modificado por el Reglamento 1760/1987
de 15 de junio, ambos del Consejo, será la de su inscripción
en el Registro del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación.

Artículo 6.º Los porcentajes máximos aplicables al
valor de los productos vendidos, a efectos del cálculo de
subvención, de acuerdo con los artículos 10 y 11 del Regla-
mento (CEE) 1360/78, se fijan en el 5%, 5%, 4%, 3%
y 2% del primero, segundo, tercero, cuarto y quinto año
de funcionamiento, y referidos a los cinco primeros años
siguientes a la fecha de su reconocimiento, que no podrán
superar los gastos reales de constitución y funcionamiento
y se pagará en fracciones anuales, como máximo durante
el período de siete años posteriores a la fecha de dicho
reconocimiento.

Sevilla, 19 de junio de 1996

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

ORDEN de 26 de junio de 1996, por la que
se desarrolla el Decreto 215/1995, de 19 de sep-
tiembre, sobre producción integrada en agricultura
y su indicación en productos agrícolas.

El Decreto 215/1995, de 19 de septiembre, sobre
Producción Integrada en agricultura y su indicación en pro-
ductos agrícolas (BOJA núm. 125 de 26.9.1995) autoriza
a la Consejería de Agricultura y Pesca a dictar las dis-
posiciones necesarias para su desarrollo y ejecución y, en
particular, para la aprobación de los Reglamentos de
Producción.

Esta Orden establece los requisitos generales que
deben cumplir las Asociaciones que quieran acogerse a
la Producción Integrada y hacer uso de la Marca de Garan-
tía y las Reglas Generales válidas para todas las explo-
taciones integradas en las Asociaciones


